RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001880, Ent. N° 6263/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Licitación Pública H1A02370, convocada para la adquisición de cable de acometida, con opción de contratar hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1) que por resolución del Directorio de 21/12/2011 (Nº 2030/11) se autoriza la realización del llamado;

2) que el llamado original y sus respectivas prórrogas, y el segundo llamado fueron publicitados en el  Diario Oficial; La Diaria y ,El Observador y en la página electrónica de compras estatales; 

3) que en el acto de apertura de ofertas  de fecha 17/5/2012, se recibió  una única oferta, la que correspondió a Lemu S.A. y Rey Campos S.A. (Consorcio Rele);

 4) que con fecha 6/6/2012, se procedió –en un segundo llamado- al acto  la apertura  de la única oferta presentada, la que correspondió a Lemu S.A. y Rey Campos S.A. (Consorcio Rele);

 5) que con fecha 12/9/2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones teniendo en cuenta el informe tecnico, señala que la oferta es técnicamente adjudicable y que en relación a los precios ofertados, los mismos son razonables ,y  en base a lo establecido en el Artículo 7 “Adjudicación” de las Condiciones Técnicas del Pliego de Condiciones,  aconseja adjudicar a la única oferente;

 6) que por resolución del Directorio de fecha 4/10/2012, (N° 1587/12), se adjudica el llamado a Lemu S.A. y Rey Campos S.A. (Consorcio a constituirse “RELE”), por un precio de U$S 3:084.160 (IVA incluido);

7) que Registro Presupuestal informa con fecha 16/10/2012, que el presupuesto 2012, no presenta disponibilidad en el grupo 3,  como así tampoco para el Ejercicio 2013, para cubrir la negociación, imputándose según  el siguiente detalle: Proveedor Lemu S.A.: Ejercicio 2012: U$S 50.560.; Ejercicio 2013: U$S 202.240.; Proveedor: Rey Campos S.A.: Ejercicio 2012: U$S 353.920. y Ejercicio 2013: U$S 1:415.680.;

CONSIDERANDO: que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2012;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2013, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.”
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